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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.2¡14.699.7

coNTRATo DE pREsrAcroN DE sERvrctos rEcNrcos DE Apoyo A LA GESnoN H". - 0 1 ü DE
2024 CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERI'¡IANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA. LA LOTERIA DEL HUILA Y MARITZA GUARNIZO CHAVARRO

CONTRATANTE: EMPRESA DE LOTER|A Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL
OEPARTAMENTO DEL HUfLA

NIT:

OBJETO:

800.244.699 -7.

PRESTAR LOS SERVICIOS TECNICOS DE APOYO A LA GESTION PARA APOYAR
LA OFICINA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA LOTERIA DEL HUItA.

CONIRATISTA:

C.C- No.:

0tREccr0N:

VALOR:

TRES (03) MESES CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE tNCtO, StN SUPERAR LA
PRESENTE VIGENCIA.

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA LOTERIA DEL HUILA'. CLAUSU SEG UNDA: OBLIGACIONES DEL
CONTRATISTA: Fuera de las obligaciones inherenles al adecuado ejercicio del desarrollo del objeto del Contrato
señalado en la cláusula anterior, el contrat¡sta se compromete principalmente a velar por el cumplimiento del Contrato
en los términos pactados, PARÁGRAFO: Sin perjuicio de la dlrección general y del control y vigilancia que La
Empresa debe ejercer sobre la ejecución del presente Contrato, el Contratista responderá por Ia opoduna ejecuc¡ón
de este Contrato dentro de azo previsto y responderá por los hechos y omis¡ones que le fueran imputados. Además

Entre los suscritos a saber: YHINA PAoLA LoMBANA LOPEZ, mayor de edad y vecina de Neiva, identificada con la
cedula de ciudadania N0,55.069.503, expedida en Gazón-Huila, quién obra en nombre y representación legal de Ia
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPAITTAMENTO DEL-HUILA,
N1T.800.244.699 - 7, en calidad de Gerente General, nombrada mediante el decreto No. 011 del 09 de enero del 2024
y con acta de posesión No, 029 del 10 de enero de 2024, y quién para todos los efectos del presente instrumento se
denominara LA EMPRESA de una parte y de la otra MARITZA GUARNIZO CHAVARRO, mapr de edad identif¡cada
con la cédula de cíudadania N0.36.174.788 expedida en Neiva Huila, quién para todos los efectos legales del
presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, por medio de este instrumento hacemos constar qui hemos

9e]eqEgo el presente contrato, que se regirá por las condiciones contenidas en las siguientes cláusulas: CLAUSULA
PRIMERA: 'PRESTAR LOs sERvlclos rEcNtcos DE Ap0y0 A LA GEsroN PARA ApoyAR LA oFtclr{A

p

de las obligaciones usua¡es de este tipo de Contratos, tendrá entre otras las siguientes: OBLIGACIONES
GENERALES: 1. Rendir y elaborar informes que se le solicite por parte de la entidad en eldesanollo del contrato. 2
Programar las actividades que deba desarrollar para el cumpllmiento del obleto del conkato. 3. Acatar las
inslrucc¡ones que durante el desarrollo del contmto se le impartan por parte de la Entidad a través del Superv 4.
Obrar con lealtad, responsab¡lidad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilataciones y
trabamientos. 5. Realizar las actividades contratadas de manera independiente, bajo su propio riesgo v
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MARITZA GUARNIZO CHAVARRO

36.,l74.788 expedida en Neiva Hu¡la.

Calle 2 No. 9.54, Ne¡va Huila.

NUEVE MILLONES DE PESOS ($9.O()O.OO()) M/CTE, INCLUIDO TODOS LOS
IMPUESTOS A QUE HAYA LUGAR.

PLAZO:
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responsabilidad. 6. No acceder a peticiones o amenazas de actos que se encuentren por fuera de la ley con el fin de
hacer u omitir algún hecho u acto, 7, Cuando se presente petic¡ones u amenazas el contrat¡sta deberá informar
inmediatamente al supervisor, o a la gerencia de la Loteria. S. Mantener la reserva sobre la información que le sea
suministrada para el desarrollo del objeto del contrato, L EI contratista no podrá encontrarse balo la influencia de
bebidas alcohólicas o de suslancias alucinógenas al momento de desarollar y/o ejecutar el objeto del presente
contrato. 10. Cotizar al sistema de pens¡ón, salud y ARL de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 282 de la ley
100 de 1993, ley 797 de 2003 y cumplir con las obligaciones establecidas en el artÍculo 50 de la ley 789 de 2002, y
demás normas concordanles. 11. Guardar, conservar y responder por los documentos, elementos, materiales y

equlpos que se pongan a su disposición para el cumplim¡ento de sus actividades y entregarlos a más tardar al
terminar la ejecución del contrato, entregando los documentos y elementos deb¡damente ¡dentif¡cados, organizados y
foliados en el caso de documentación. 12, Serán de propiedad de la Loteria del Huila los resultados de los estud¡os,
investigaciones y en general los informes y trabajos realizados para cumplir el objeto de este contrato. El Contratisla
no podrá hacer uso de los mismos para fnes diferentes a los del trabajo mismo, sin autorización previa, expresa y
escrita de la Entidad Estatal. El Contratista puede hacer uso y difusión de los resultados, jnformes y documentos, y en
genera¡ de los productos que se generen en desanollo y ejecución del presente contrato, siempre y cuando con ello
no se afecte la confidencialidad de que trata el presente conlrato y se haya obtenido previamente autorizac¡ón de la
Lotería del Huila. 13. Dar cumplimiento a los aspectos de seguridad y salud frente a las actividades que desempeñe
como contratisla, acorde a la normatividad interna y externa que regule el tema. 14- Para el caso del manejo de
información que incluya datos personales EL CoNTRATISTA dará estricto cumplimiento a las d¡sposiciones
constitucionales y legales sobre la protección del derecho fundamental del HABEAS DATA en palicular en lo
d¡spuesto en el artículo 15 de la Constitución Política y la ley 1581 de 2012. 15. El contratista no podrá revelar la
información confidencial de propiedad de Ia Loteria del Huila, de la que tenga conocimiento con ocasión o para la
ejecución del contrato, sin el previo consentim¡ento por escrito del superv¡sor del contrato. Se considera información
conf¡dencial cualquier información técnica, financiera, comerc¡al, estratég¡ca y en general cualquier iñformac¡ón
relacionada con las funciones de la Loteria del Huila, que tenga carácter reservado por la ley, o haya sido marcada o
anunc¡ada como conl¡dencial por parte de la Loteria del Huila o cualquier otra Ent¡dad Estatal, conforme a lo
establecido en Ley estatutaria 1581 de 2012 - 1712de 2014 y los decrelos que las reglamentan. 16. Para efectos de
la primera cuenta, en cumplimiento del Decreto 1499117 y lineamientos del DAFP según c¡rcular 100.04-2018 de
diciembre '14 de 2018 y Ley 2016 del 2020, se debe presentar los certiflcados del curso virtual 'Fundamentos

Generales de MlPG" y curso de'lntegridad, transparencia y lucha contra la conupción", disponible en la plataforma de
htt0s:/,{uncion0ublica.0ov,co/web/eva/. 17. Depurar diariamente los coreos inst¡tuc¡onales. 18. Para efectos del
informe final deberá entregar un back-up de la información, de los archivos de gest¡ón donde se relac¡one la

documentación producida durante Ia ejecución del contrato con el objeto de garantizar la seguridad de la información y
cont¡nuidad de la operación. 19, E¡ CONTRATISTA debe contar con sus prop¡as herramientas de trabajo, que
ga¡anticen la efectiva ejecución del contrato. 20. Cargar Ia información contractual de ejecución a través de Ia

plataforma de secop ll. 21. Cumplir con la nomatividad legal vigente del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en
el Trabajo. OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Prestar apoyo en todos los procesos a cargo de la oflcina
adm¡nistrativa y flnanciera. 2. Rev¡sar, clarificar y controlar documentos, datos y elementos relacionados con los
asuntos de competencia de la oficina administrativa y flnanc¡era, 3. Realizar la elaboración de Certificados de
Dispon¡bilidad Presupuestal. 4, Realizar la elaboración de los Registros Presupueslales. 5. Elaborar las oblig
Presupuestales. 6. Realizar el Saldar Certificados de Disponib¡lidad y Registros Presupuestales. 7. Apoyar
elaboración de documentos de obligac¡ones y órdenes de pago, para posterior proceso en el área de Tesoreria.
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prestar apoyo en la acusación de los documentos contables y legalización de Anticipos. L Apoyar la revislón de la
información cargada de Unidad de Loterias y Tesoreria con deslino a Contabilidad sea igual para ratificar la verac¡dad
de la información. 10, Revisar las conciliaciones bancarias. 1'1. Apoyar las activ¡dades de cumpl¡m¡ento de las
obligac¡ones fiscales de la Entidad. 12. Apoyar la formulación de presupuesto al Jefe de la oficina Administrat¡va y
Fjnanciera. 13. Participar en los comités y/o reuniones requeridas por Gerencia. 14. Revisar y Ajustar los Aportes
Parafiscales mensualmente. 15. Preparar y presentar los ¡nformes linancieros y presupuestales que requieran. 16.
Apoyar al iefe de la oficina administrativa y financiera en la proyección de notas contables requeridas. 17. Apoyar y
participar en las diferentes activldades comerciales de la ent¡dad y de pos¡cionamiento de marca. 18. Para efectos del
informe final, en cumpl¡miento del articulo 2.8.2.2.4 del Decreto 1080 de 2015, deberá entregar mediante inventario,
los documentos de archivo que se encuentren en su poder a la culminación de sus obligaciones contracluales
debldamente organizados. El deber de entregar inventario de los documentos de archivo a cargo y generados durante
la ejecuciÓn del contrato, se circunscrjbe tanto a los documentos físicos en arch¡vos trad¡cionales, como a los
documentos electrón¡cos que se encuentren en equipos de computo, sistemas de información, med¡os portátiles de
almacenamiento y en general en cualquier dispositivo o medio electrónico, 19. Realizar las demás actividades propias
y necesarias para el cumplim¡ento del objeto contractuat, CLAUSULA TERCERA: oBLlcAcloNES DE LA
EMPRESA CONTRATANTE: Para el desanollo del presente Contrato de Prestación de Servicios técnicos de apoyo a
la gestión, LA EMPRESA se obliga a: 1. Delegar de manera oportuna el superv¡sor del contrato. 2. Suministrar la
información requerida y que fuese responsabilidad de la Loteria del Hu¡la para la correcta ejecución del contrato a
través del supervisor del contrato. 3. Exigir al Conlratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado, a
través del supervisor del contrato. 4. Exigir que los servicios que se requier¿n suministrar sean de óptima calidad, a
través del supervisor del contrato.5. Pagar al contratista el valor pactado una vez el contratista cumpla con los
requis¡tos exigidos, previa presentac¡ón cuenta de cobro con sus respectivos soportes e informe de ejecución
contractual a cargo del supervisor del contrato. 6. El supervisor del contrato deberá atender de manera oportuna los
requerimientos del contratista. 7. Las demás que se deriven de la naturaleza del presente contrato, CLAUSULA
CUARTA: VALOR DEL PRESENTE CONTRATO. Para todos los efectos legales, el presente contrato asc¡ende a la
suma de NUEVE MILLoNES DE PESos ($ 9.000.000) ucrE, incluido todos los impuestos a que haya lugar.
PARAGRAFO: Los valores que se paguen por concepto de este contrato se Ie harán los descuentos de ley.
CLAUSULA QUINTA: FORMA DE PAGO: LA EMPRESA cancelará el valor del Contrato en mensualidades por la
suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) M/CTE, incluido todos los impuestos a que haya lugar, previa
presentación de: 1. lnforme de ejecución mensual debidamente aprobado por el supervisor del contrato. 2. Soporle de
pago de seguridad social como salud, pensión y riesgos laborales. 3. Certificación suscr¡ta por el supervisor del
Contrato en la que conste el cumpl¡miento a satisfacc¡ón de las obligaciones a cargo de EL CoNTRATISTA.
CLAUSULA SEXTA: IMPUTACION Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: EI valor de¡ presente contrato será
cancelado por LA EMPRESA, con cargo al Rubro Presupúestal No. 21101010010902, denominado REMUNERACION
SERVICIOS TECNIC0S, del presupuesto de gastos para la vigencia fiscal 2024. Según certiflcado de disponlbilidad
presupuestal CD18- 174 del 30 de enerc de 2024, expedido por el Jefe de oficina Administrativa y Financiera.
CLAUSULA SEPTIMA: PLAZO DE EJECUCIÓN Y vIGENCIA DEL CONTRATO. El término de duración del presenre
contrato será de TRES (03) MESES, contados a partir del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de
perfeccionamiento, sin superar la presente vigencia fiscal. CLAUSULA oCTAVA: DECLARACIoNES DEL
CONTRATISTA: El Contratista hace las siguientes declaraciones: 1) Conoce y acepta los Documentos del Proceso e
contratación. 2) Se encuentra debidamente facultado para suscribk el presente Contrato. 3) El Contratista está a
salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social ¡ntegral y demás aportes relac¡onados
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vdemás contribuc¡ones relacionadas con el cumplimiento delobjeto del presente Conlrato. S) El contratista al momen to
de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna causal de lnhab¡lidad o incom patibilidad prevista
en Ia Constituc¡ón Política de 199'1 o en la Ley. 6) El Contratista man¡fiesta que los recursos que componen su
patnmon¡o no provienen de lavado de activos, financiación del tenorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y
en general de cualquier actividad ilicita ; de igual manera manif¡esla que los recursos recibidos en desanollo de esle
contrato no serán destinados a ningu na de las actividades antes descritas. 7) El Contratista se com promete a no
contratar menores de edad para el ejercicio del objeto contractual, asi como a no permitir que se subcontrate a
menores de edad para tales efectos, dando aplicación a la Resoluc¡ón 1677 de 2008 del M¡n isterio de la Protección
Social y los Pactos, Convenios y Convenciones Internac¡onales raliflcados por Colombia, sobre los derechos de los
N|ñOS, CLAUSULA NOVENA. CESIÓN Y SUBCONTRATOS DEL CON TRATO: El conlratista no podrá ceder el
presente Contrato, ni Subcontratar con persona natural o juridica alguna, sin el consent¡miento previo y escrito de la
entidad. De conform¡dad con lo establecido en el articulo 41 de la Ley 80 de 1993, el presente conkato es 'intuitu
personae". EL CONTRATISTA responderá por la ejecución de las obligaciones conkacluales hasta que el documento
de cesión esté suscrito por las partes y el (la) Ordenador (a) del Gasto CLAUSULA DECIMA . GARANTIA: Para
garantizar las ob igac¡ones resultantes del presente conkato, EL CON TRATISTA, constituirá a su costa y a favor de
LA EMPRESA, en una Compañia de Seguros legalmente establecida en Colomb¡a, una Póliza única que ampare los
srgu¡entes riesgos: a) DE CUMpLIMIENTo: Equ¡valente al veinte p0r c¡ento (2070) del valor del contrato, por el
término de ejecucjón de este y seis (06) meses más, contados a partir de la suscripción del acta de inicio
CLAUSULA DECIMA PRIMERA . SUPERVISIÓN: La Supervisión del presente Contl"ato eslará a cargo de la
Gerencia o quien este desjgne, quien cumpljrá las funciones señaladas enlaLey 1474 de 2011 y el acuerd o No. 009
de 18 de nov¡embre de 2023, por el cua¡ se adoptó el manual de supervis¡ón e interventoria de la em presa de lotería y
juego de apuestas permanentes del Departamento del Hu Ia, CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA . MODIFICACIONES
Y/O ACLARACIONES AL CONTRATO: Cualquier modificac¡ón, adición, prónoga y/o aclaración del presente
Contrato deberá efectuarse de mutuo acuerdo entre las partes elevado a escrito, conforme a los requisitos legales y
presupuestales siempre y cuando ello no implique modificación det objeto. PARÁGRAFo: No podrán celebrarse
Contralos adiciona¡es que impliquen modificación al ob.ieto del Contrato, ni prorrogar el plazo s¡ estuviere venc¡do
CLAUSULA DECIMA TERCERA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATTSTA, dectara bajo la
gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se hal¡a incurso en causal
alguna de inhabilidad o incompatibil¡dad, a que se refieren los articulos I y I de Ley 80 de 1993, En caso de que se
llegare a sobrevenir jnhabilidad o incompatibilidad en EL CONTRATISTA, este cederá el Contrato previa autorización
escrita de LA EMPRESA y si ello no fuese pos ible renunciará a su ejecución, CLAUSULA DECIMA CUARTA
SUSPENSION TEMPORAL : La ejecución del presenle ContÉto se podrá suspender por muluo acuerdo entre las
partes o en los eventos de caso fortuito o fueza mayor. para lo cual se deberá suscribir un acta en la que se
señalaran los mot¡vos que dleron Iugar a la suspens ón, sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el
tiempo de la suspensión. PARA GRAFO: Una vez cese el motivo generador de la suspensión, el Contrato deberá
reiniciarse de manera inmediata por EL CONTRATISTA, la no reinicjación será tomada como incumplimiento por parte
dE éSIE, CLAUSULA DECIMA QU¡NTA : MULTAS: En caso de incumplimiento parcial de las obl¡gaciones contraidas
por EL CoNTRATISTA en virlud del presente contrato, este autoriza expresamente a LA EMPRESA para ¡mponerle
mediante resolución mot¡vada mullas sucesivas por valor equivalente al uno por clento (1%) del va or del contrato,
cada dia de mora o retraso en el cum plimiento de las obligaciones adquiridas y hasta cuando estas efectivamente
cumplan, las cuales sumadas no podrán exceder el diez por ciento (10Y0) del valor total del cont¡.ato, sin perjuic¡o
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aplicación de la cláusula penal, si a ello hubiere lugar, o de reclamar la indemnización de los perjuicios causados con

el ¡ncumplimiento que dio lugar a la aplicación de la multa, para lo cual deberá expedir un acto administrat¡vo

debidamente motivado y notiflcado al contratista. Para ello se seguirá al siguiente procedimiento: a) Evidenciado un
posible incumplim¡ento de las obligac¡ones a cargo del contratrsta, la entidad lo citará a audienc¡a para debatir lo

ocunido, En la citación, hará mención expresa y detallada de los hechos que la soportan, acompañando el informe de

intervenloria o de supervisión en el que se sustente la actuación y enunc¡ará las normas o cláusulas posiblemente

violadas y las consecuencias que podrian derivarse para el conlrat¡sla en desarrollo de la actuación. En la misma se

establecerá el lugar, fecha y hora para la realizac¡ón de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad
posible, atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad establecida para el cumpl¡miento de las obligaciones
contractuales. En el evento en que la garantia de cumplimiento cons¡sta en poliza de seguros, el garante será citado
de la misma manera. b) En desanollo de la aud¡encia, el iefe de la entidad o su delegado, presentará las

cjrcunstancias de hecho que motivan la actuaclón, enunciará las posibles normas o cláusulas poslblemente violadas y

las consecuencias que podrian derivarse para el contratista en desanollo de la actuación. Acto seguido se concederá
el uso de la palabra alrepresentante legal del contratista o a quien lo represente, y algarante, para que presenten sus
descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, aportar pruebas y conÍovertir las
presentadas por la entidad; c) Hecho lo precedente, mediante resoluc¡ón motivada en la que se consigne lo ocurrido
en desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho acto público, la entidad procederá a decidir
sobre la imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de incumplimiento. Contra la decisión asi proferida sólo
procede el recurso de reposición que se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el

recurso se entenderá notificada en la misma audiencia; d) En cualquier momento del desarollo de la audiencia, el lefe
de la entidad o su delegado, podrá suspender la audiencia cuando de of¡cio o a pet¡ción de parte, ello resulte en su

criteno necesario para allegar o practicar pruebas que est¡me conducentes y pertinentes, o cuando por cualquie[ otra
razón debidamente sustenlada, ello resulte necesario para el conecto desarrollo de la actuación adminiskat¡va. En

todo caso, al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por

terminado el procedimiento en cualquier momento, si por algún med¡o tiene conoc¡miento de la cesación de situación

de incumplimienlo. CLAUSUT-A DECIMA SEXTA: PENAL PECUNIARIA: Se frja como cláusula p€nal pecuniaria la

suma equivalente hasta el diez por ciento (10%) del valor tolal del contrato, independientemente de la indemnización
plena de los perjuicios a que hubiere lugar, en caso de incumpl¡mrento parcial o total del contrato por parte de EL

CoNTRATISTA, la cual pagará a la EMPRESA sin necesidad de requerimiento judicial, en un término no mayor de
veinte (20) días a partir de la fecha en que se declare el incumplimiento. Para hacerla efectiva se seguirá el
procedimiento establecido en la cláusula anterior, y su valor podrá deducirse de los pagos pendientes al contratista.
CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: INDEMNIoAD: Elcontratista se obliga a mantener indemne a LA EMPRESA de |os

reclamos, demandas, acc¡ones legales, asi como de los costos y gastos que se generan por daño o lesiones a

personas o bienes de terceros, ocasionado por las actuaciones del C0NTRATISTA durante la ejecución del Contrato.

El Contratista mantendrá ¡ndemne a LA EMPRESA por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se

orig¡nen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Conlratisla asume frente al personal, subord¡nados

o terceros que se vinculen a la elecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLAUSULA DECIMA

oCTAVA: REGIMEN CONTRACTUAL: Por ser una Empresa lndustrial y Comercial del Estado, Para todos los

efectos legales, este Contrato se regirá por las normas pe ¡nentes del Derecho privado, el manual de contratac¡ón

acuerdo 005 de 2023 y su reglamentación resolución 062 de 2023, las demás normas aplicables como los e

ant¡corrupción, Ley 1474 de 2011, modif¡cado Ley 2195 de 2022, y en lo compat¡ble la ley 80 de 1993, ley 1150

2007 y sus decretos reglamentarios. CLAUSULA DECIMA NOVENA: IN0EPENDENCIA DEL CONTRATISTA: Por
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naturaleza del Contrato, EL CONTRATISTA actuará de forma independiente con total autonomia técn¡ca y

administrativa en el cumplimento de sus obligaciones conkactuales sin que ex¡sta relación de subordinac¡ón con

alguna dependencia o funcionario de LA EMPRESA, razón por Ia cual no tendrá derecho al pago de prestaciones

sociales de n¡nguna indole y sus emolumentos se contraerán a los expresamente pactados en el presente Contrato.

CLAUSULA VIGESIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Cual quier diferencia que surja
entre las partes por la ejecución, Interpretac¡ón, terminac¡ón o liqu¡dación del presente contrato y en general, sobre los

derechos y obligacrones derivados del mismo, durante su etapa precontractual, contractual y post conkactual se
solucionará primero por las partes, med¡ante arreglo directo, la cual tendrá una duración de hasta tre¡nta (30) dÍas
hábiles. En caso de no llegar a un acuerdo, las partes convienen hacer uso de los mecanismos de solución previstos

en la Ley, tales como la conc¡l¡ación, amigable composición y transacc¡ón. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA:
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CON EL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIALI EL CONTRATISTA DE

conform¡dad con lo establecido en la Ley 100 de 1993, Ley 190 de 1995, Ley 789 de 2002, Ley 797 de 2003 y 510 de
2003, el Contratista deberá estar afiliado al Sistema de Seguridad Social y realizar los pagos respectivos, los cuales
deben ser liquidados conformes a los porcentajes deflnidos en las Leyes y demás normas reglamentarias aplicadas

PATA tAI fiN, CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD: LAS

parles se obligan a guardar estricta conf¡dencialidad sobre toda la información somet¡da a reserva debidamente
identificada como tal por la parte originadora y conocida en virtud del desarrollo y ejecución del presente contrato, asi
como la información que la parte receptora debe entender y saber que es confldencial por su naturaleza y sensibilidad
para la parte dueña de d¡cha ¡nformación. Esta obligación de confidencialidad se apl¡cará para todos los casos, salvo
que la información confldencial sea requerida por autoridad competente, caso en el cual, deberán dar aviso de tal
hecho a la parte originadora dentro de los dos (2) dias siguientes a la fecha en que le sea not¡flcada la orden, o sea
conocida Ia solicitud. lgualmente, el deber de confidencialidad n0 será obligalorio cuando dicha información sea
poseida por la otra parte con anterioridad a este contrato, por un medio legal o, cuando sea públicamente acceslble
por un medio legal o, cuando sea hecha pública por su dueño o poseedor legal. Así mismo, las partes se
comprometen a exigir a todo tercero que por medio de cualquiera de las partes tenga acceso a esta información, la

misma reserva a que se refiere esta cláusula y tomarán las medidas de control y precauciones necesarias para

asegurar el cumplimiento de la misma, PARAGRAFO. La presente cláusula de confidenc¡al¡dad se mantendrá v¡gente

mientras la irrformación catalogada como tal conserve el carácter de reservada o bien durante dos (2) años luego de
que dicha información fuera compartida con las otras partes, cualquiera de los dos que ocurra primero. En lodo caso
estará sujeta a la reglamentac¡ón sobre información confidencial de los arliculos 260 a 266 de la Decis¡ón 486 de la
Comisión delAcuerdo de Cartagena y lo previsto en el articulo 1 de la Ley 1755 de 2015, respecto de la información y

documentos reservados, articulo 24 sustituido, y en las demás normas concordantes y complementarias que regulen

la materia. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA - DOMICILIO: Para todos los efectos legales y fiscales, el domicilio del
presente contrato es la ciudad de Neiva, Departamento del Huila el de las partes será el sigu¡ente: contratante canera
4 No.9-25, barr¡o el centro, Neiva Huila, contratista: calle 2 No.9-54, Neiva Hulla. CLAUSULA VIGESIMA CUARTA -

PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la ejecución del presente contrato resultan estudios, investigacíones,

descubr¡mientos, invenciones, información, meioras y/o diseños, éstos pertenecen a la entidad de conformidad con lo
establecjdo en el articulo 20 de la Ley 23 de 1982 modificado por el arliculo 28 de Ia Ley 1450 de 20'11, y el aliculo
21 de la misma Ley, que establece el término de protección, sin perjuicio del respeto al derecho moral consagrado en
el articulo 11 de la Decisión Andina 35'f de 1993 concordante con el artículo 30 de la Ley 23 de 1982. Asi mlsmo,
CONTRATISTA garantiza que los trabaios y servicios prestados a la entidad por el objeto de este contrato
infringen ni vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos leg ales
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contractuales de terceros. CLAUSULA VIGESIMA QUINTA . DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte ¡ntegral

del presente contrato: 1), Estudios previos, 2). Certificado de disponibilidad presupuestal,3) La propuesta presentada

por el contratista y sus respectivos soportes, 4). La Constitución y aprobación de las Garantías, 5) La acreditación de
encontrarse e¡ Contratista a paz y salvo por concepto de aportes al sistema de seguridad social integral. 6) y los

demás documentos que se produzcan durante el desarroll0 del contrato. CLAUSULA VIGESIMA SEXTA.
PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCION: EI presente Contrato se considera pelecc¡onado con fa

suscripción del mismo por las partes, Para su ejecución se requiere: 1. Reg¡stro presupuestal. 2. La aprobación por la
entidad de la Garanl¡a Un¡ca, 3, Pago de ¡mpuestos correspond¡entes a los que haya ¡ugar,4. La suscrlpción del acta
de in¡cio, previo el cumplimiento de los requisitos anter¡ores. PARAGRAFO: Los gastos que se causen en la

legalización del presente Contrato correrán por cuenta de EL CONTRATISTA. CLAUSULA VIGÉSIMA SEPIIMA: .
LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar de ejecución del presente conlrato será el municipio de Neiva - Huila.

Para constancia se firma en la ciudad de Neiva, a tos 3 1 t[r|E 202(
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